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O O E I E R N O D E P R O V I N C I A PARTE OFÍGIAL 

Deslinde de imntes. 
(Gacota del día 9 de Murzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . la Rema (Q. D . G . ) i E e 
gante del Keino, y su Augus ta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

Usando de la prerrogativa que 
Me .compoto por el art. 32 de lá 
Const i tución de la Monarqu ía , y de 
acuerdo con mi Consejo de M i n i s 
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1.° Se declaran disuel

tos el Congreso do los Diputados y 
la parto electiva del Senado. 

A r t . 2 ° Las Cortes se r e u n i r á n 
en Madrid el dia 10 de Mayo p r ó x i 
mo. 
• Ar t , 3." Las elecciones (lo D i 
putados so ver i f icarán en todas las 
provincias de la Monarquía el dia 4 
do A b r i l , y las de Senadores el dia 
2o del mismo. 

A r t . 4." Por los Ministerios de la 
Gobernación y de Ult ramar se d i c 
t a r á n las ó rdenes y disposiciones 
convenientes para la e jecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de m i l ocW. ien tos ochenta y seis. 
— M A R I A C R I S T I N A . — E l Presiden
te del Consejo de Ministros, P r á x e 
des Mateo Sagasta. 

Habiendo solicitado de esto G o - '•• 
bierno D . Ju l i án é Isidoro OrdoBez, 
vecinos de Vi l las inta , por sí y como 
apoderados de D . " El isa Arana Fer 
nandez, vecina de Madrid, el des
linde del monte públ ico ' . t itulaiio 

"iUr'dmlés y la Hj j aVi ig^ íéb t&^c to" ' -
Cascantes, en el Ayuntamiento de ' 
Cuadros, en l a parte que confina ' 
con otro denominado «Horabuena» ' 
perteneciente á varios vecinos de ' 
los pueblos de Riosequino y Caba-
nillas y de la citada D." E l i s a A r a n a 
Fernandez; he acordado se proceda 
al deslindo del referido monte U r - \ 
diales y l a Hoja, que figura en e l 
ca t á logo con el nú tn . 135, no sola
mente de l a parte solicitada sino 
de toda su o s t ens ión . 

Asimismo he dispuesto se proce
da al deslinde do los montes deno
minados «Majadonés , Valle de l a 
Magdalena y Candanedo, Valle do 
las Rivas y agregados, L a Dehesa y 
Valdecarros y sus a g r e g a d o s » , cor
respondientes el primero al pueblo 
de Cabanillas, e l segundo al de L a 
Seca, del Ayuntamiento de C u a 
dros, ol tercero ú los do San Fe l i z , 
Riosequino, Palazuelo y Vi l las in ta , 
e l cuarto al de Valderil la y e l q u i n 
to a l de Garrafe, pertenecientes los 
tres al Ayuntamiento del mismo, 
figurando los cinco e x p r e s a d o s 
montes en ol c a t á l o g o de los excep
tuados con los n ú m e r o s 133, 139, 
165, 149 y 158 respectivamente, 

confinantes todos con el denomina
do «Horabuena» que so ci ta a l p r i n 
cipio. 
'. A cuyos deslindes so d a r á p r i n c i 
pio e l dia 1." del p róx imo mes de 
M a y o , empezando por el t i tulado 
«Urdíales y la Hoja» del pueblo de 
Cascantes, y terminado és to c o n t i 
n u a r á el de los d e m á s montes de 
que. queda hecho m é r i t o . 

i f para que de ello tengan cono
cimiento todos los pueblos l i m í t r o 
fes á l ó s indicados montes, asi como 

; los particulares que tengan terro-
| nos confinantes con los mismos, so 
'. anuncia en esto periódico of ic ia l , 
. conforme á lo provenido on el a r 

t iculo 22 del Reglamento da 17 de 
Mayo do 1865. 

i León 9 de Marzo do 1886. 

| Bl Gobernador. 

FERRO-CAHKILES. 

E n e l expediente de e x p r o p i a c i ó n 
forzosa de varios terrenos pertene
cientes a D . Manuel Moran H o d r i -
guez , vecino do esta ciudad, para 
el ensanche de la es tac ión de esta 
capi ta l , en el Ferro-carr i l de Astu
rias, Gal ic ia y León; he dictado la 
providencia siguiente: 

Resultando: que seguidos los t r á 
mites reglamentarios y aprobada la 
ampl iac ión de vias por el Sr . I n 
geniero Jefe de la División de F e r 
ro-carri les del Noroeste, como una 
mejora que reclama el movimiento 
creciente de tráfico, en dicha esta
c ión; se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia, para oir las 
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reclamaciones sobre la necesidad do 
l¡i ocupac ión de los terrenos que l a 
i>bni ex ige . 

Resultaado: que en vis ta del 
¡ iminc io , acud ió A este Gobierno 
1). Manuel Morán Kodriguez, v e c i 
no de esta ciudad, como ún ico p ro -
l'ietario de las fincas que han de 
ocuparse en el ensanche de la esta
c ión , exponiendo que antes de t ra 
tarse de la necesidad do la ocupa
c i ó n , debe hacerse la declaración de 
uti l idad púb l i ca como dispono la 
ley de 10 de Enero de 1879. 

Resultando: que do esta oposición 
se dió conocimiento á la Dirección 
de la Compañ ía del Norte la cual 
combate lo alegado por ol Sr . M o 
rán , fundándose en que, para las 
obras de esta naturaleza no es ne
cesario ol primer periodo de la de
c la rac ión de utilidad públ ica y de
ben empezarse por el segundo, re
la t ivo á la necesidad do la o c u 
p a c i ó n . 

Visto lo dispuesto on el art. 11 de 
l a ley de expropiación Forzosa de 10 
de Enero de 1879, y 

Considerando: que s e g ú n ol ar
t iculo 11 antes citado, se e x c e p t ú a n 
de la formalidad do declaración do 
uti l idad públ ica las obras, entre 
otras aquellos cuya ejocuctou h u 
biere sido autorizada por una ley, ó 
estuviere designada en la especial 
de Ferro-carriles, circunstancia que 
concurre en el caso do que se trata: 

Considerando a d e m á s , que la de
c la rac ión de ser obra de uti l idad 
públ ica que lluva consigo toda con 
cesión do Ferro-carriles, autorizada 
por una ley, como lo fué, la del de 
Astur ias y Gal ic ia , alcanza t ambién 

. á ¡as reformas «uo reclamen l a v i a 
y sus ediliuios para su mejora y 
consorvacioa, porque estas obras, 
a d e m á s do ser accesorias de la p r i n 
c ipa l , son hasta por su naturaleza 
inherentes á ella; en su consecuen
c ia he resuelto desestimar l a oposi
ción presentada por D. Manuel M o 
r á n l iodr iguez y declarar necesaria 
Ja ocupaciou de los terrenos s o l i c i 
tados . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los 
efectos que seña la el art. 20 do la 
expresada ley. 

I.eon 8 de Marzo de 1880. 
El Goljernjidor, 

Luis i&ivera. 

niKECCIO.V OUJfEÜAL 

D E OBIiAS rÚBLICAS. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Real órden de 17 del actual esta D i 
recc ión general ha seña lado el dia 
15 del p róx imo mes de A b r i l á l a 
u n í de la tarde, para la adjudica

c ión en públ ica subasta de las obras 
del trozo 3.° de ¡a carretera de M a -
yorga á Sahagun por su presupues
to de contrata de 170.168 pesetas y 
u n c é n t i m o . 

L a subasta se ce leb ra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio do F o 
mento, y en León ante el Goberna
dor de la provincia; ha l lándose en 
ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del públ ico, el presu
puesto, condiciones y planos co
rrespondientes. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sel la
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha do cons ig 
narse previamente como g a r a n t í a 
para tomar parte on l a subasta será 
de 8.600 pesetas en dinero ó acc io
nes do Caminos, ó bien en efectos 
de l a Deuda públ ica a l tipo que los 
es tá asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, d e b i e n d o 
acompaña r se á cada pliego el do
cumento que acredite haber rea l i 
zado el depósi to del modo que pro
viene la referida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos 6 
m á s proposiciones iguales, se cele
brará ú n i c a m e n t e entre sus autores 
una seg'unda l ici tación abierta en 
los t é rminos prescritos por la c i t a 
da Ins t rucc ión , siendo la primera 
mejora par lo menos do 1.000 peso-
tas, quedando las d e m á s á voluntad 
de los licitadores, siempre que no 
bajen de 100 pesetas. 

Madrid 18 do Febrero do 1880. 
— E l Director general, J . Gallego 
Diez. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . vecino do enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 
de Febrero ú l t imo y de las c o n d i 
ciones y requisitos que exigen para 
l a adjudicación on públ ica subasta 
do las obras dol trozo 3.° de la c a 
rretera do Mayorga á Sahagun 
(León) so compromete á tomar á su 
cargo la cons t rucc ión de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado, pero advir 
tiendo que será desechada toda pro
puesta on que no se expreso deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
l a quo se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Los dias laborables de l a semana 
p róx ima que el tiempo lo consienta, 
se e jerc i tará en el t iro al blanco con 
tercerola, la fuerza del E s c u a d r ó n 
Caballería de Almansa aqu í desta
cada, en las cuestas de Golpojar, 
inmediatas a¡ pueblo do Puente del 
Castro. 

Lo que se hace públ ico para la 
debida p r e c a u c i ó n . 

León 11 de Marzo de 1886.-^E1 
Brigadier Gobernador, Cappa. 

A V U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
La Majúa. 

No habiéndose presentadj al acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados los mozos del actual reem
plazo y series anteriores quo á con
t i nuac ión se expresan: 

Victor Alvarez Alvarez , Manuel 
A l v a r e z y Alvarez , Heliodoro García 
l iodriguez, Benito Mar t ínez , F l o 
rentino Hidalgo Fernandez, Urba
no Mart ínez Alvarez , Manuel A l v a 
rez Alonso, Manuel R o d r í g u e z Ber
nardo, Patricio Bernardo Mar t ínez , 
Gabriel R o d r í g u e z Beneí tez , Cesá
reo Diez Fernandez, José García 
García , Rogelio Fernandez Garc ía . 

Primer reemplazo de 1885. 

Manuel Alvarez Lorenzo, cuyos 
se hallan ausentes on las provincias 
de Sevi l la , Badajoz, Madrid y Ovie 
do, segtin manifestaron sus repre
sentantes en el acto de l a clasifica
ción, so les ci ta por medio del pre
sento para que antes del tercer do
mingo del mes actual se presenten 
en las consistoriales de la munic ipa
lidad, al objeto de sor tallados, y do 
no, se Ies ins t ru i r á el oportuno ex
pediente do prófugo conforme á lo 
que p recep túa l a vigente ley de 
reemplazos. 

L a Majúa 5 do Marzo de 1880.— 
E l Teniente Alcalde, Ramiro H i d a l 
go Florez . 

Alcaldia conslilucional de 
Quintana, del Marco. 

N o habiendo comparecido á los 
actos de rect i f icación, clasificación 
y dec larac ión de soldados, los mo
zos alistados en este Ayuntamiento 
José Casado Mar t ínez , hijo do M a 
nuel y de Maria, y Joaquiu V i l l a -
dangos Gómez, hijo de Miguel y de 
Rosa, naturales de Quintanadel Mar
co, aposar de estar citados en la 
forma prevenida en el art. 55 de l a 
ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejérci to de 11 de Jul io ú l t imo , 
y los cuales s e g ú n indicac ión de 
sus familias se ausentaron do esta 

v i l l a hace un afio; ol primero, á i n 
corporarse en el Hospital de Bona-
vente por enfermo, y el segundo á 
pordiosar á l a ciudad de Val ladol id . 

Y habiendo alegado sus represen
tantes que so hal lan inú t i l e s por 
vi r tud de defecto físico evidente
mente incurable, se los ha declara
do, no obstante, soldados sortea bles, 
por no constar á la Corporación bis 
exenciones propuestas, y so ha 
acordado citarles por medio ile la 
presente cédu la que se i n s e r t a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, á fin de que so preseaten 
ante la Comisión provincial el d ia 
que ésta designe para el juicio de 
exenciones; apercibidos que de no 
verificarlo incur r i r án on la respon
sabilidad establecida por el art. 9!) 
de l a presento ley. 

Quintana del Marco á 3 de Marzo 
de 1886.—ElTeniente Alcalde , Fe r 
nando Al i ja R u b i o . — E l Secreta
rio, Luis Gut ié r rez O. 

Alcaldia conslilucional de 
Bemlibre. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal de 
esto Ayuutamiento en las sesio
nes celebradas durante los muses 
de Octubre, Noviembre y Diciam-
bre ú l t imos . 

SESION DEL DIA 4 1)!! OCTUDKE. 

Presidencia del Sr. Alcalde D . Pedro 
Garda Huerta. 

Abierta la sesión can asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera , 
Alvarez , Rodr íguez , Arias , Colínas 
y Forrero, so dió lectura del acta 
anterior y quedó aprobada. 

Propuesto por la Junta adminis
t ra t iva del pueblo de San l iomau 
el s i t b titulado la Calora para edi
ficar su nuevo cementerio, pasa la 
instancia á la de sanidad para que 
dé su d i c t ámen referente á si r e ú n e 
las condiciones necesarias de h i 
giene. 

So acuerda el apremio do tercer 
grado contra bienes inmuebles de 
los herederos do -Miguel Fresno, de 
esta v i l l a , para pago de cont r ibu
ción terri torial , en vi r tud á hallar.-e 
terminados los procedimientos do 
primero y segundo. 

Se faculta al Secretario para la 
adquis ic ión do dos libros impresos 
do Registro c i v i l , secciones do na
cimientos y defunciones, con des
tino al Juzgado municipal de esta 
v i l l a , s e g ú n rec lamación fecha W 
do Setiembre ú l t i m o , hecha por el 
mismo. 

Igualmente se le faculta para ad
quirir una tirada do anuncios i m 
presos y remitirlos á los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos do la 
provincia y varios Sres. Gobernado
res, para su publ icac ión , al objeto 
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de dar mayur impulso á l a feria 
anual de ganado caballar, mular y 
asnal que se celebra los dins 15 y 
16 del comente en esta v i l l a . 

E n conformidad con el dictamen 
de la Junta administrat iva y C o m i 
sión de policía urbana, se acuerda 
que el vecino de esta v i l l a D . Pedro 
González, haga desaparecer en ter
mino do quinto dia, una escalera 
que edificó en terreno comuu de la 
calle de la Fuente, bajo l a multa do 
15 pesetas y verificarlo con opera
rios ¡i su costa, mediante i perjudi
car notablomcnto el t r áns i to y or
nato público. 

Se acuerdan los pagos do sus ha
beros correspondientes a l primer 
trimestre del año corriente, á los 
empleados del municipio. 

SESION DEt. DIA 11. 

Prcsidcncin delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Alvarez , Colinas, Rodr íguez , Arias 
y Forrero, so dio lectura del acta 
anterior, quedando aprobada. 

A propuesta de la Comisión n o m 
brada, se desestima la instancia do 
D.* Rosa Rodriguoz Alonso, so l ic i 
tando permiso para construir uu 
corredor coladizo en una casa do su 
propiedad en la plazuela del Castillo 
por perjudicar i tercero, o to rgán • 
dolé la concesión tan solo para la 
colocación de uno ó dos balcones de 
hierro que puedan salir do la pared 
fachada cuando m á s 25 c e n t í m e 
tros. 

Se acuerda notificar á D. Pa t r i 
cio Prieto López, de osta vecindad, 
retire una escalora que edificó en 
terreno c o m ú n pura la cubada en 
una casa de su propiedad á l a sub i 
da para la plazuela del Casti l lo, ba
jo la multa de 15 pesetas y ve r i f i 
carlo con operarios á su costa sino 
lo efectúa en t é r m i n o de 15 dias. 

SESION DEL DIA 18. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión cou asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Colinas, Alvarez l Arias , Rodriguoz 
y Perrero, se dió lectura dol acta 
anterior y fué aprobada. 

A instancia dol contribuyente 
D. Maximino Caballero, so acuerda 
piovearlo do una certi l icacinn que 
acredito ¡ n y a r la con t r i buc ión por 
dos fincas urbanas y seis rús t icas 
radicaute? en termino do Rodanillo, 
siempre que así resulto do los datos 
que obren en el Arch ivo munic ipa l . 

Pasa á informo de la Junta admi
nistrativa una instancia de Pedro 
González, de osta vecindad, referen
te i la cons t rucc ión de una escalera 
en la calle do la Fuente, al lado de 
su casa hab i tac ión . 

SESIO.V DEL DIA 25. 

Presidencia del i r . Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Concejales Alvarez , 
Lavandera, Colinas, Volasco, Perre
ro, Arias y R o d r í g u e z , fué leida el 
acta anterior y quedó aprobada. 

Se acuerda el repartimiento de 
granos y me tá l i co existentes en pa
neras y arcas del Pósito de este 
Ayuntamiento , hac iéndolo públ ico 
por medio de edictos. 

Se aprueba l a cuenta de gastos 
ocurridos al objeto de dar impulso 
y publicidad á la nueva feria anual 
de ganado caballar, mular y asnal 
que se celebra en esta v i l l a los dias 
15 y 10 de Octubre, ordenando se 
satisfagan las 29 pesetas á que as
ciendo, dol cap í tu lo do imprevistos 
del corriente presupuesto. 

Se ratifican los nombramientos 
de Maestros para las Escuelas t e m 
poreras de los pueblos de San R o 
m á n , Ar lanza , Labaniego, San E s 
teban y S a n t i b a ü e z , en los quo v e 
n ían de sempeñándo la s en años a n 
teriores, excepc ión de l a de esto ú l 
timo pueblo que la obtuvo D. Per
fecto García Fernandez. 

SESTOX DEL DIA 1." DE NOVIEMBRE 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
do los Sres. Concejales Lavandera, 
Colinas, Alvarez , Volasco, R o d r í 
guez, Arias y Forrero, se dió lec tu
ra del acta anterior, la cual fué 
aprobada. 

Se acuerda nombrar el Concejal 
y contribuyente que han de formar 
parte d é l a Comis ión, para verificar 
el aforo do vinos en los depósi tos 
de cosecheros de esta v i l l a , segua 
dispone el caso 4 ° art. 17 dol re
glamento do 16 do Junio ú l t i m o . 

So autoriza al agento D. Leonar
do Alvarez Reyero, vecino de León, 
para recoger de la Caja provincial 
de fondos de I n s t r u c c i ó n pública, 
161 pesetas 88 cén t imos sobrantes 
de cubr i r las atenciones de esta c la 
se, do lo ingresado por las Delega
ciones dol Banco, por cuenta de 
recargos municipales de este A y u n 
tamiento, cu el ejercicio de 1884 
á 85. 

SESION" DEL DIA 8. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con asistencia 
do los Sres. Concejales, Lavandera, 
Colinas, Alvarez , Arias , Velasco y 
Forrero, so dió lectura del acta an
terior y quedó aprobada. 

En conformidad con la manifesta
ción del Sindico, se acuerda la re
composic ión por prestación veci
nal , del camino público carretal 
que conduce á Toreno y sitio t i tu la 
do escuarta-huovos, t é rmino de Eo 
danillo, comprensivo on osto A y u n 
tamiento. 

Conforme cou o! d ic támon de la 
Junta administrat iva, se desestima 
la instancia promovida por Pedro 

. Gonzaloz, do esta vecindad, refe

rente á l a cons t rucc ión de una es
calera al lado de su casa hab i t ac ión 
en l a callo de la Fuente, y quo se 
atenga extrictamente i lo acordado 
en sesión de 4 de Octubre ú l t i m o . 

Visto el oficio dol Sr . Goberna
dor, fecha 6 del corriente, por el 
cual se aprueban las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento cor 
respondientes a l ejercicio e c o n ó m i 
co de 1883 á 84, se acuerda p a r t i c i 
parlo oficialmente á los cuentadan
tes respectivos. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales, Lavandera, 
Cubero, Colinas, Forrero, Alvarez 
y Velasco, se dió lectura del acta 
anterior y quedó aprobada. 

A instancia del contribuyente 
D. Remigio López Rodr íguez , do 
esta vecindad, se acuerda expedirle 
por el Secretario con in t e rvenc ión 
del Sr . Alcalde y Síndico, una cer
tificación do venir pagando la con 
t r ibuc ión correspondiente ;! una c a 
sa y un prado en té rmino do osta 
v i l l a coma d u e ñ o , si asi resultase do 
los antecedentes que obran en el 
archivo municipal . 

Se aprueban en conformidad con 
el dictamen de la Junta do Sanidad 
los sitios denominados g o l l o y l i u o l -
mos, propuestos por las Juntas ad
ministrativas de San Esteban y S a • 
bariego respectivamente para ed i 
ficar sus nuevos cementerios por 
reunir las condiciones necesarias do 
higiene. 

SESION EXTHAOnDINAIHA DEL DIA 20 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta l a sesión con asistencia 
do los Sres. Concejales, Lavandera, 
Cubero, Alvarez , Velasco, Colinas, 
Perrero, Arias y Rodr íguez , y los 
señores do la Jun ta pericial , des
pués de aprobada el acta auterlor, 
so procedió en conformidad ¡i lo 
prescrito en ol art. 3.°, párrafo S.", 
a r t ícu los 4.° y. 0." del reglamcuto 
provisional para l a e jecución de la 
ley do 18 do Jul io ú l t imo , á acordar 
las propuestas para el nombramien
to do los individuos contribuyentes 
por territorial que en unión de la 
Junta pericial habían de componer 
la de amillaramieutos de este d is 
trito, quedando asi efectuado. 

SESION ORDINAniA DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Colinas, Alvarez , Arias . Rodr íguez , 
Cubero y Ferrero, se dió lectura del 
acta anterior y fué aprobada. 

Conforme el Ayuntamiento con 
el d i c t ámon do la Junta de Sanidad, 
so aprobó el sitio denominado la 
calera, propuesto por la Junta ad
minis t ra t iva del pueblo de San R o 

m á n , para edificar su nuevo ce
menterio, por reunir las condic io
nes necesarias de higiene. 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Colinas, Alvarez , Ferrero, R o d r í 
guez y Cubero, se dió lectura del 
acta anterior y quedó aprobada. 

A instancia de los contribuyentes 
D . Antonio Gago González y don 
Francisco Crespo, se acordó darles 
exentos de individuos de la Jun ta 
de amillaramientos de esto distr i to, 
como comprendidos en el caso 6.°, 
art. 35 y caso 3.° del mismo a r t í c u 
lo del reglamento general de la 
con t r i buc ión territorial. 

Pasa á la Junta pericial, la s o l i 
c i tud y posesorio interpuesto por e l 
procurador D. Máximo Parra, en 
nombre y represen tac ión de D. A n 
tonio Gago, al objeto de amillarar 
á nombre de és te , dos v iñas y un l i -
nar en conformidad á lo que dispo
ne la Real orden de 14 de Junio de 
1884. 

So autoriza al agento D. Leonar
do Alvarez Royero, para recoger en 
la Adminis t rac ión de Hacienda de 
l a provincia, las cédulas personales 
de esto Ayuntamiento, para ol cor 
riente ejercicio do 1885 á 86. 

SESION DEL DIA 6 DE DICIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Colinas, Alvarez , Rodriguoz, Forre
ro y Cubero, se dió lectura del acta 
anterior y quodó aprobada. 

Pasa á informo do la Junta de S a 
nidad, la instancia presentada por 
la Junta administrativa dol pueblo 
de Arlanza proponiendo el sitio t i 
tulado l a «Quilosn» para edificar su 
nuevo cementerio. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Cubero, Velasco, Perrero, Arias , A l 
varez y Colinas, so dió lectura del 
acta anterior y quedó aprobada. 

Recibidas las cédulas personales 
para el corriente ejercicio de 18í¡5 
á 86, so acordó nombrar para c u 
brirlas y expenderlas al Secretario 
do este Ayuntamiento D. H i g i n i o 
Blanco á quien lo se rán entregadas, 
y gra t i f icará por esto servicio e x 
traordinario con la cantidad que l a 
Corporación acordará tan luego ter
mino su cometido. 

Conformo el Ayuntamiento con 
el dictamen do la Junta de Sanidad 
se aprobó el sit io denominado la 
«Quilosa» propuesto por la Junta 
administrativa y vecinos dol pueblo 
do Arlanza para edificar su nuevo 
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cementerio, por reunir las necesa
rias ccmdiciones do higiene. 

N o habiendo cobrado el Maestro 
interino de la escuela incompleta 
mista del pueblo de Vinales don 
Francisco Escarpizo, ¡as cantidades 
correspondientes a l segundo semes
tre de 1884 A 85 de personal y m a 
terial por no haberse presentado en 
época de hallarse abiertos los p a 
gos, s e g ú n lo justif ica por cer t i f i 
cación exhibida por el habilitado, 
se acuerda se le satisfagan por l a 
Deposi tar ía municipal con cargo al 
capí tu lo correspondiente del presu
puesto de dicho ejercicio, por re
sultar sobrantes á esto Ayun tamien
to en la Caja provincia l de Instruc-
cioij públ ica . 

Llegada la época de rectificar el 
padrón general de vecinos, domici
liados y t r a n s e ú n t e s de este A y u n 
tamiento, se acordó verificarlo y 
hacerlo públ ico por medio de edic
tos para que por el vecindario se 
suministren los datos necesarios, 
en a r m o n í a con el art. 18 do la ley 
municipal . 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Cubero, C o 
l inos , Lavandera, Alvarez , Ar ias , 
Velasco y Ferrero, fué leída el acta 
anterior y quedó aprobada. 

A pe t ic ión del contribuyente don 
Manuel Huerta, vecino de esta v i 
l la , se acuerda expedir por el Se 
cretario con in te rvenc ión del Sr . A l 
calde y Sindico, cer t i f icación de 
hallarse amillaradas á su nombre en 
represen tac ión de su esposa, una 
huerta y una tierra linar, enclava
das en t é rmino de esta referida v i l l a 
si asi resultase de los datos que 
obran en el archivo munic ipa l . 

Se aprueba l a cuenta exhibida por 
el agente D. Leonardo Alvaroz U e -
yero vecino de León , de lo cobrado 
en nombre de esto Ayuntamiento 
por productos do las inscripciones 
de l á m i n a s de Propios, Beneficencia 
é In s t rucc ión púb l i ca desde su u l t i 
ma hasta fin de Setiembre ú l t i m o , y 
de los gastos ocasionados para su 
cobro y otros a n á l o g o s , acordando 
se formalicen los correspondientes 
cargaremes y libramientos para la 
o rdenac ión de la cuenta municipal . 

Se devuelve á D . José Antonio 
Cubero Vega , vecino de San Este
ban la instancia promovida por el 
mismo fecha 9 do los corrientes y 
presentada el 15 re i e ren te i se rv i 
dumbre de aguas públ icas y cauces 
de riego, para que precise de qué 
acuerdo cree conveniente la cert if i
cación que interesa toda vez que 
fueron varios los tomados sobre el 
caso, con formación de expediente 
para su e j ecuc ión . 

Terminado con arreglo al plan de 
condiciones, e l empedrado del so
portal de l a casa consistorial do es

te Ayuntamiento , se acordó satis
facer a l contratista D. Manuel F i l l o y 
Frende las 90 pesetas 18 c é n t i m o s 
en que le fué rematado con cargo 
al cap í tu lo 6.° art. 2.° del presu
puesto corriente. 

So aprueba la cuenta de gastos 
de recomposic ión y l impieza del re 
loj públ ico de esta v i l l a ordenando 
se satisfagan las 10 pesetas á que 
asciende del capitulo de imprev i s 
tos. 

Igualmente se aprueba l a del 
alumbrado públ ico de esta v i l l a c o 
rrespondiente al segundo trimestre 
del a ü o corriente económico . 

Como de costumbre se acordó pa
gar á todos los empleados del m u n i 
cipio para Noche buena, sus haberes 
correspondientes a l segundo t r i 
mestre del corriente ejercicio de 
1885 á 86, y d e m á s pagos vencidos 
dentro de las obligaciones del pre
supuesto. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales Lavandera, 
Colinas, Alvarez , Arias , R o d r í g u e z 
y Ferrero, se dió lectura del acta 
anterior, y fué aprobada. 

Enterada la corporac ión de la co 
municac ión de la Comisión perma
nente de Pósi tos por la cual se 
aprueban las cuentas de este A y u n 
tamiento referentes á este ramo c o 
rrespondientes a l ejercicio de 1884 
á 85, acuerda se comunique of ic ia l 
mente á los cuentadantes respec
tivos . 

S e g ú n solicita e l contribuyente 
D. José Antonio Alvorcz vecino de 
esta v i l l a , so acuerda se le expida 
por el Secretario con in t e rvenc ión 
del Sr . Alcalde y Sindico cer t i f ica
ción de hallarse amillaradas á su 
nombre 117 fincas rús t i cas y urba
nas enclavadas eu este t é r m i n o m u 
nicipal , si resultase conforme con 
los datos que obren en el archivo 
municipal . 

Conforme con el dictamen de l a 
Junta administrativa y Comisión de 
policía urbana, se acuerda notificar 
a l vecino Bernardo Méndez para 
que dentro del t é r m i n o de 15 d i a s y 
bajo la multa de 15 pesetas, haga 
desaparecer una oficina cubi l que 
edificó en terreno c o m ú n cont iguo 
á la casa de su habi tación eu la c a 
lle de la Fuente, sin au to r izac ión y 
con perjuicio del triinsito y ornato 
públ ico , y de no hacerlo so proceda 
á verificarlo con operarios á su cos
ta . 

Se levanta l a sesión de spués de 
enterados de los BOLETINES OFICIA
LES. 

E l precedente extracto se halla 
tomado del l ibro de sesiones o r i g i 
nales a l cual me remito. Y para que 
consto y en cumplimiento del a r t i 
culo IOS) de la ley muuicipal expido 
el presento en Bembibre a 2 de E n e 

ro de 1886.—El Secretario, H i g i n i o 
Blanco. 

E l extracto que antecedo fué 
aprobado por el Ayuntamien to en 
ses ión de ayer. 

Bembibre y Enero 4 de 1886.— 
Hig in io Blanco, Secretario.—V." B.° 
— E l Alcalde, Pedro Garc ía Huer t a . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DIRECCION GENERAL 

D E A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A R . 

Debiendo precederse á contratar 
en públ ica subasta noventa m i l t a 
blas, con destino al material de 
acuartelamiento, se convoca por el 
presente anuncio á los quo puedan 
tomar parte en ella, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. " L a l ic i tación se rá s i m u l t á 
nea, y t e n d r á lugar en esta D i r ec 
ción y en las Intendencias militares 
de los distritos de C a t a l u ñ a , A n d a 
luc ía , Valencia , Gal ic ia , Granada, 
Castil la l a Vieja j ^ p r o v i n c i a s Vas 
congadas, e l 22 do Marzo actual , & 
las doce del día, en cuyos puntos 
se ha l l a rá de manifiesto, a d e m á s 
del pliego de condiciones, la mues
tra de las tablas que se subastan. 

2. " E l acto se verif icará con ar-
teglo á lo prevenido en el R e g l a -
nlento de Cont ra tac ión de 18 de J u 
nio de 188l> mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto 
á c o n t i n u a c i ó n . 

3. " Los licitadores que suscriban 
las proposiciones es t án obligados A 
hallarse presentes ó legalmente re 
presentados eu el acto de l a su basta, 
con objeto de que puedan dar. las 
aclaraciones que se necesi ten. 'y 'en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. 

4. * E l precio l ímite fijado, es e l 
de una peseta ochenta y c inco c é n 
timos por tabla. 

Madrid 3 de Marzo de 1886.—El 
Intendente Secretario, J o a q u í n Pera 

Modelo de jjroposicioii. 

D. F . de T. , vecino d e . . . . y do
miciliado en enterado del anun
cio de convocatoria publicado en l a 
Gacela de Madrid (ó Boletin oficial 
d e . . . . ) e l d í a . . . . d e . . . . n ú m e 
r o . . . . s e g ú n el cual han de ser 
contratadas 90.000 tablas para el 
servicio de acuartelamiento del 
Ejérc i to , se comprometo á entre
garlas a l precio de (on letra) 

pesetas tabla. Y para que sea vá l i 
da esta proposición, a c o m p a ñ a el 
documento justif icativo del d e p ó s i 
to de hecho en la Caja general 
de Depósitos (ó en la sucursal de la 
Caja do Depósitos de ) s e g ú n lo 

prevenido en las condiciones 6." y 
7 . ' del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) ; 

D . Sebastian Manti l la é Irure, T e 
niente de E . M . en p r ác t i c a s en 
el Regimiento de In fan te r í a de 
la Lealtad, n ú m e r o 30. 
Hal lándome instruyendo sumaria 

por el delito de deserc ión a l soldado 
Francisco Pérez Mar t ínez , de l a 1 .* 
compañ ía del 2.° ba ta l lón del dicho 
regimiento. 

Usando de las facultades que en 
las Reales Ordenanzas se conceden 
á los Oficiales del E jé rc i to , por el 
presente tercer edicto cito, llamo 
3' emplazo al expresado soldado, se
ñalándole la guardia del pr incipal 
de esta plaza, donde debe rá presen
tarse á dar sus descargos dentro 
del plazo de 10 dias á contar desde 
el de la fecha y dado caso que no 
lo verificase se s egu i r á la causa y 
se s en t enc i a r á en rebeldía . 

San Sebastian 28 de Febrero de 
1886.—Sebastian Mant i l la Irure. 

" s^aa^=i i i m 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E n el día 23 del corriente y hora 

de once á doce de su m a ñ a n a , t en 

d rá lugar en la oficina Adramis t ra-

cion del Excmo . Sr . Conde de P a t i 

l l a , en Benavcnte, la venta en s u -

j "bas ta .públ ica extrajudicial de dos 

i qu iñones de l eñas s eña l ados on el 

' monte y dehesa do Sacastro: uno a l 

: montico do 923 encinas cortadas 

i por el pié y 140 por el vuelo, bajo el 

. tipo de 7.174 pesetas, y otro al teso 

i del buey de 1.791 encinas por el pié 

; y de 3.286 de vuelo, bajo el tipo de 

25.130 pesetas 50 c é n t i m o s , no ad 

mit iéndose postara menor de dichos 

tipos, coa sujeción al pliego de con

diciones que es t a rá de manifiesto en 

dicha oticina. 

Benavente 8 de Jlarzo de 1886 

Felipe Ja lón . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETIIÍ 

; OFICIAL correspondiente a l dia 20 de 
i Julio ú l t imo, que contiene la L e y 
- de Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejérc i to . 


